
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:  545183184001-2023-00166-00 

Demandante:   Miyeli Esperanza Vanegas Ramírez 

Demandado:  Wismam Hernando y Wilmar Roberto Barajas Vanegas; y Herd. Ind.  

de José Ángel Barajas 

Proceso:   Unión Marital de Hecho   

 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos legales establecidos en los 

Art.(s) 82y 84 del C.G.P., se admitirá la demanda de la referencia, previas la 

siguiente  

 

CONSIDERACIÓN: 

 

Para efectos de notificación a los demandados Wismar Hernando Barajas Vanegas 

y Wilmar Roberto Barajas Vanegas deberá la parte actora realizarla a la dirección 

física aportada conforme lo dispone los Art. (s) 291 y 292 del C.G.P., como quiera 

que no se dan los presupuestos contemplados en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para la notificación por medio electrónico. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Pamplona Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 

instaurada a través de apoderado por Miyeli Esperanza Vanegas Ramírez contra 

Wismar Hernando Barajas Vanegas y Wilmar Roberto Barajas Vanegas, en su 

condición de herederos determinados del causante José Ángel Barajas, y los 

herederos indeterminados de este. 

 

Segundo: Tramitar la demanda por el procedimiento verbal de que trata el Art. 368 

y ss. del C.G.P. 

 

Tercero: Notifíquese este proveído a los demandados conforme se anotó en la parte 

motiva, corriéndole traslado de la demanda a los demandados por el termino de 

veinte (20) días, para que ejerzan su derecho de defensa. (Art. 369 C.G.P) 

 

A los herederos indeterminados del causante empláceseles conforme lo dispone el 

Art. 108 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 de 2022. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 17 de agosto de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 16 de agosto de 2023, 

fue notificado en ESTADO No. 49 publicado el día de 
hoy. 

 
 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria  

 

Cuarto: Requiérase a las partes para que una vez trabada la litis den cumplimiento 

a lo normado en el Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, esto es el envío de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

 

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 


